
Guayaquil. 28 de octubre del 2015 
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Señor 

Pedro Eugenio Martinez Macias 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con comunicarle que la Junta general extraordinaria y universal de 

accionistas de la compañía ECUAQUALITY S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo como Gerente General de la Sociedad, por un periodo de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones le corresponda ejercer la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los demás deberes y atribuciones de los administradores constan en los estatutos 

sociales de la compañía que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, el 27 de mayo del 

2003 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de junio del 2003, de fojas 

74.756 a 74.773, con No. 11.051 del Registro Mercantil y anotada bajo el No. 16.719 

del repertorio. 

Atentamente, 

  

Alexandra Martinez Macias 

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ECUAQUALITY S.A. Guayaquil. 28 de octubre del 2015 

  

Pedro Eugenio-Martinez Macias 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.!. No. 091201036-0 44 LOS DATOS DE ESTA 
AGOÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
arcisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA.      
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Re gís tro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.290 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:52 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: Ú / 

N 1.- Con fecha tres de Diciembre del. dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 2 
ECUAQUALITY S.A., a favor de PEDRO EUGENIO MARTINE 
MACIAS, de fojas 46.499 a 46.501, Registro de Nombramientos número 
14.962. y o - 
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Guayaquil, 04 de diciembre de 2015 . / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando, esta o este provee toda la información, al tenor de lo estáblecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de quo Públicos. x — 
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